
 

 

Bases de la actividad “Torneos de ping-pong y 

más” 

 

0. Organizadores 

Los organizadores de la actividad son: Asociación Estudiantil de Físicos y Electrónicos EFE, con 

sede en sala de asociaciones de la planta baja de la Facultad de Ciencias, con datos de contacto; 

efe@ugr.es; y la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias (DEFC) con despacho en la 

1º planta del hall y correo electrónico: defc@ugr.es.  

1. Descripción de la actividad 

La actividad consistirá en tres torneos. El primer torneo será un torneo de ping-pong; el segundo 

torneo será un torneo del juego «piedra, papel o tijera»; y el tercero, un torneo del juego «pares o 

nones». Los tres torneos tendrán lugar en el área de las mesas de ping-pong, en el ala de Química 

de la Facultad de Ciencias. Contarán con árbitro.  

El torneo de ping-pong constará de sucesivas rondas eliminatorias; en la primera, los participantes 

serán emparejados de forma aleatoria por los organizadores. Los torneos de «pares o nones» y 

«piedra, papel y tijera» también irán por rondas; cada ronda constará de tres sets. Los 

participantes se emparejarán aleatoriamente en sucesivas rondas eliminatorias; el número de 

rondas dependerá del número final de personas inscritas en la actividad. La primera ronda, de 

eliminatorias, iniciará a las 12 del día. Al final de la jornada se celebrarán las finales de cada 

torneo.  

Las inscripciones estarán abiertas desde el 25 de abril hasta el día previo a los torneos (12 de 

abril) a las 20:00 horas.  

Habrá un máximo de 64 plazas disponibles para cada torneo. 

2. Fechas en que se realizará la actividad 

• Viernes 13 (trece) de abril de 2022, a partir de las 12:00 horas 

3. Datos requeridos 

• Nombre, apellidos 

• Correo electrónico de la UGR (aquel que acaba en @correo.ugr.es). 

4. Participación en la actividad 

Para participar en la actividad, será necesario inscribirse a través del siguiente link:  
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScOdreKXb0ZTgr8wc5V0yY7Ci8AvBNh7OOMNV8k

1XZGq8KWBw/viewform?usp=sf_link 

A los participantes se les avisará de la hora de su primer partido y de su oponente media hora 

antes, a las 11:30. Los árbitros y organizadores actualizarán las tablas de clasificación e 

informarán de quiénes pasen a la siguiente ronda e irán avisando a los clasificados. 

5. Condiciones del torneo 

Los participantes son estudiantes de grado de la Universidad de Granada (por ello, deben 

inscribirse utilizando el correo institucional).  

6. Valor y naturaleza sobre el premio ofrecido 

En cada torneo se premiará 

• Primer puesto: mochila, taza, bolígrafo y bono de copistería (Copicloud) por valor de 5€ 

(euros).  

• Segundo puesto: mochila y taza 

• Tercer puesto: mochila 

7. Contacto y reclamaciones 

Los participantes podrán contactar con la DEFC por correo electrónico mediante defc@ugr.es o 

con la asociación EFE en efe@ugr.es para cualquier duda o reclamación. 

8. Aceptación de las presentes bases y responsabilidad 

 

El mero hecho de participar en los torneos implica la aceptación y consentimiento de todo lo 

establecido en las presentes Bases. 

La DEFC y EFE se reservan el derecho de modificar las Bases de la actividad parcialmente en 

cualquier momento en caso de que sea totalmente necesario por causa justificada que lo preceda. 

Asimismo, se reserva también el derecho de anularla o dejar el premio desierto, en caso de 

detectar cualquier tipo de irregularidad o circunstancia no prevista. 

La DEFC y EFE se reservan el derecho de excluir de la participación a todos aquellos participantes 

que incumplan cualquier parte de las presentes bases.  

Cualquier utilización abusiva o fraudulenta de estas bases dará lugar a la consiguiente 

descalificación del participante en la actividad y premiación, incluso después de la adjudicación 

al mismo de la condición de ganador. A título enunciativo pero no limitativo, se entenderá que se 

produce abuso o fraude, cuando un participante se registre en la actividad utilizando una identidad 

o datos falsos o identidades de terceros sin su consentimiento, o de cualquier modo falsee el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las mismas para la participación en el torneo para la 

adjudicación del premio como ganador o sustituto. 
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La DEFC y EFE quedan eximida de cualquier responsabilidad en el supuesto de existir algún error 

en los datos facilitados en su caso por el Participante agraciado que impidiera su identificación.  

Asimismo, el ganador exime a la DEFC y EFE de la responsabilidad derivada de cualquier perjuicio 

que pudiera sufrir en el disfrute del premio objeto del presente sorteo. 

 


